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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la factrltad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria cle Gobierncl de la
Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pública cle l¿¡ Ciudad de México, relaliva a la conducción de las relaciones de la fefa cle
Gobierno con ìos organismos y poderes pírhlicos locales y f'eder:alesi ! a lo dispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII clel Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
AdnrinistraciÓn Pública de la Ciuclacl de México; por este meclio adjunto.el oficio AICA/C^/385/2A19 rJe

fþclra 31 de cliciembre 2A79, signado ¡ror el C. José Muñoz Vega, Coorcji¡rador de Asesores en la Alcakjía de
Iztapalapa, mediante el cual ¡:emite la respuesta al Punto de Acuerclo emiticlo por ese Poder l,egislativo <le

esta Ciudad y conrunicacìo mediante el similar MDPPOSA/CSP/1308/2A19.

Sin otro particular,

LIC. Cf{EZ irE sÏavlctG

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-ì e gi s @) s ecg6b.cd nt x. gob. m x

I : l-11'."84
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C. fosó Nluñoz Vcga, Coordinador clc Asesores en la Alcaldía dc Iztapalapa. "'7ít'-gJY
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Alcaldía lztapalapa

Coordinación de Asesores

Ciudad de México, a 31de Diciembre del 2019
ALCA/CA/38sl2OL9

Asu nto: Respuesta a I Of icio No. SG/DGJyEL/PAICCD MXI 567 .3 I z0tg

uc. rurs GUsrAvo veu sÁrucHez
Director General Jurídico y de Enlace legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio
MDPPOSA/CSP/L3O8/2O19, aprobado el 01 de octubre de 2019, por el Congreso de la
Ciudad de México, en el que solicita instruyan para que de manera inmediata se despejen
las áreas perimetrales de los hospitales y centros de salud de la Ciudad de México local o
federales del comercio ambulante.

Sin particular, envío un cordial saludo.

ATENT NT

lîf "l,r!.i. I r'"q r1.' ¡Lì¡¡l!i
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Alcaldía lzta pa I a pa 'L.'

lztapalapa, Ciudad de México, a24 de diciembre de 2019
Oficio: D.G.G. y P.C./DG/CMVP/453012019

¡osÉ rvruñoz vEcA

COORDINADOR DE ASESORES

PRESENTE

En atención a su oficio de fecha 14 de octubre de 2019, con número ALCA/CA/29212019, mediante el cual hace de
conocimiento el pun to de acuerdo aprobado por el congreso de la Ciudad de México, en donde solicitan que se
despeje de manera inmediata las áreas perimetrales de los Hospitales y Centros de Salud de la Ciudad de Mexico
Localo Federales delcomercio ambulante; al respecto me permito informarle:

PRIMERO: Esta autoridad en el ámbito de sus atribuciones, a realizado recorridos en los diferentes Hospitales y
Centro de Salud en esta Alcaldía lztapalapa, apercibiendo y reubicando el comercio de las perimetrales de los
inmuebles, a efecto de liberar y mejorar la movilidad en dicha zona.

SEGUNDO: Esta coordinación a mi cargo realizara recorridos aleatorios a efecto de constatar que el comercio
encuentra dando integro cumplimiento a las normas de operatividad establecidas en la normatividad vigente
aplicable a la materia, manteniendo en todo momento liberadas las bardas perimetrales de los inmuebles de
referencia

Se adjunta documentales de las acciones realizadas.

ATENTAMENTE

W
ÕOBIERNO DE I"A CDMX
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C.c.p.-Ximena Josefina Gúzman Cuevas.- Secretaria Particular de la AlcaldÍa.- Cedula.- 8122
C.c.p.-Carlos Cervantes Godoy.- Director General de Gobierno y Protección Ciudadana
C.c.p.- Rogelio del Castillo Bricker.- Director de Gobierno Folio:2214

VCHS/ASR/dmm* Folio 331 9
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Alcaldía Lztapalapa

lztapalapa CDMX a 24 de diciernbre cle 2019.
T.l.l03Bi 2tl1$

TARJETA INFORMATIVA

ING. VIDAL CHAVËZ SANCHEZ
COORDINADOR DE MERCADOS Y ViN PÚALICN

Por nreclio de la presente nre perrnito infornrar a usled el resultado de la sttpr:ivil;irirr rr'retit't: ric

enseres realizaclo el día 23 de cJiciembre clel año en cLlrso clancJo secltrinlientc;¡ l':lri lill!r'''1;rr:r

inforrrralivas. 1'.1.i751'2019f .1108412.019, T 1.119412019. I li 140t201fi. T l./141t?(.\1']\

Danrlr: tención al número <je oficro ALCAICA/29712019. con t--olio de archivo 3319. D G ?21.:1. tLlq:cltiri,it'r r)l

cual scrlicitan qLie se clespeje cje manera inmecliata las área:; perimetrales dE¡ los lttsprtt;tlt:s, r,' (.ì¡1rtl'r:l'. tir,ì

Salud de la Ciudad de Mexico local o federales del comercio ambulante.

¡ $e realiza supervisión de Av. Tláhuac, entre las calles de Bilbao y Catarrola, Colonia Certo ¡ie i¡¡

Estrella, do¡cle al mornento de la inspeccrón visual. se encuentra despejatlo cle comelcio y lihct,'rr:ll:;
las ranrpas de cliscapacita<los, así como la perimetral del l"lospital, anexando graficas de la irlsper:r;tt..'n

visual.
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¡ Se realiza sLrpervision en la Unidad Familiar IMSS N"'16. uh:icada en Av.'[l¿ihtrar: ertltre la ü¡ìlle À:]irr;'ir';

y Periferico, (lolonia El Vergel. donde al momento de la inspecctón se realtz-,t el rr':tir{i tjc r.:r.rrtti'¡ :il,:;:r

anuncios plegables, quedando liberadas los accr:sos err ratnpas de cliscapacitarJr::;

ir,. :,.."i ..',t4 :,ttt',

&

r¡ -,
¡liþ

lilHtt t tílr r)t. (ì()lìtt'.1ì\t)
( o0t{t)l\ \r tr)r r¡l \n.tì( .\t)(}\ \'\ r \ t,t

\ltlrr¡:t 6-1. rr{l \\ r¡tlìrttiIttl¡!
lì¡rri¡i S¡n , lrril\ ( l). llr)llllll

n rttr izlrr¡tlltt¡tit.gllt,tttr
lft:5.¡l::lll{l

f'

,
t

I

| ; I :{r''r"

Bl tf



Alcaldía IztaPalaPa

' Se realiza supervrsiórr el ltospital cle Especialidades Dr Belisartc) Dot¡rirriJtio.:. t¡L.iti.:,¡rJt; i:ri],/ì.ì,' l!::)ì:l.,.iiì
entre Av. Zacatlán Colonia San L.orerrzo ïezonco. al rrronlentr: cle la visita c,ct¡l;:i ¡¡1-¡ ¡,,'1';1¡eti;:lr',rìliil

comercio instalaclo en la Perinletral del l-lospital encr:trtrarldcl los accesos des¡-rejarJo';; (!tÌ r:'rirr('ltrlr;

'f#m¡ 
"'-*

¡¡t-..;¡:.:.'.. .. i ,
. r.i.\'.j *.
"¡ j:¡ t.i,..

r Se realiza supervisión, el Hospital General Dr. Juan Ratnón de la Fuente. ubtcarjo en C¿lllo Rrllir:'lil¿l

Aeronáutica 3018. Colonia Reforma PolÍtica. retiral¡dcl enseres que obstruyen rilrìlpíJs.v rt,..ce;s:r:rr ill
Hospital, encontrando liberada la perimetral clel Hospital de comercio. Hn el a<;ces;o ¡ip {¡lþ¡rì3¡¡,'.i;:rr;

se retira el comercio de rampas. retirando amarres en árboles.

. Se realiza sirpervisión en el Hospital General Zona 47 Calle Campaña cJel Ébann. Llrridaql f1;tlltl;rr.,i,'''.1¡

Vicente Guerrero,09200 lztapalapa, encontrando liberada la pertnretral del |losnr[¿¡1. r'6'l¡¡;a¡ri!r'.'

triciclos con vent¿l cle papas. quedando liherada el acceso de ratnpas.

ffifu,,

ry' ffi ' - l-r. :;l:j w#

Sin r¡ás por el monrento me despido enviándole un saludo.

ATENTAMEN Ë

ALEJANDRO SÁNCHEZ ROBLES.

LiDER COORDINADOR ÐE PROYECT'OS EN ViA PÚBLICA
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Alcaldla lztaPalaPä

lztapalapa CDMX a 17 dejunio de 2019.
T.1.1194t2019

TARJETA INFORMATIVA

PARA:
COORD¡NADOR DE MERCADOS Y VIA PUBLICA

DE: ALEJANDRO SÁNCHEZ ROBLES
ENcARGADo DE LA oFIcINA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VíA PÚBLICA

por medio de la presente me permito informar a usted el resultado de las supervisiones realizadas el día 29 de

mayo del año el curso:

. Se da atención oficio DGRDC con número de Folio 018617-19, donde solicitan el retiro de dos puestos

uno con venta de palomitas y otro con venta de gelatinas, al momento de la visita no se encuentran

dichos puestos, se apercibe puesto con venta de estambres y gorras, puesto con venta de ropa, puesto

con venta de dulces, se les da la indicación de ajustarse a 2.16, no amarrarse de postes árboles y

propiedad privada, mantener limpio el lugar

. Se da atención al oficio con número C.G.S.P.lC.P.C.D.l108112019, donde solicitan el retiro del

ambulantaje en hospital regional ISSSTE "lgnacio Zaragoza" ubicado en la Calzada lgnacio Zaragoza

1711 Colcnia Ejérciio ConJtitucionalista. Al momento de la supervisión se apercibe a todo elcomercio
instalado en la perimetral, así mismo respetar las medidas de 2.16 Mts, contar con las medidas de

seguridad (Tanque de gas de 1O Kg. Manguera de Neopreno, Regulador, Extintor de 4.6 Kg.) quitar

los amarres realizado en la perimeiral del hospital, se apercibe verbalmente a puesto con venta de

bebidas alcohólicas por lo cual se turnara oficio al lng. Vidal Chávez para retiro en calle 3 Colonia

Ejercito Constitucionalista esquina Telecomunicaciones.

Nuh-n' ì^
Jq-o6^ tq

f 3:2$
or¡r¡:c:clóN I)tt cotìt!:llNo

<:t¡oRnti.,1,\('loN I)E ùlliR( ,\D()S \', \',1.\ t'i'nllt ,r
Âldrnta (r3. esr¡.,\"vuntamicnto

. Ilarrió San l-uc¡rs (i.P. 09000
rvu t.iztrr ¡r:rlapa.gob. m r

l'el:5{{51(),1{
I e¿f* (æ



Alcaldía lztaPalaPa

. Se da atención aICGSP/CPCÐ133412019, donde solicitan el retiro de comercio instalado en las entradas
del CETIS 57 y de un mercado instalado los días lunes en la Calle de Constitución de Apatzingán
Ejercito Constitucionalista l, ll lll, Colonia Ejército Constitucionalista l, ll lll por lo cual la queja de los

días lunes es referente a un tianguis gue se coloca en dicha dirección por lo que se realizara oficio de
conocimiento al área indicada dentro de la Coordinación de Mercados y Vía Pública /Area de Tianguis),
dentro delcomercio instalado entre semana, se apercibe puesto con venta de jugos dando la indicaciÓn

de quitarse de la entrada del plantel, no contando con permiso por parte del área, puesto con venta de
comida sobredimensionado aproximadamente B mts, se le da la instrucción de ajustarse 2.16 mts, no

cuenta con permiso y abstenerse de colocar amarres en propiedad privada, así mismo contar con las

medidas de seguridad (manguera de Neopreno, tanque de 10 KG., regulador, y extintor de 4.6 Kg.)

Se les da plazo no mayor a 24 hrs para cumplir en caso iontrario se procederá a retiro procedente a

enviar oficio de retiro al I Vidal Chávez se habla con administrativo del plantel Nelson lbarra.

. Se da atención al oficio CGSP/CPCDl1200112019, donde solicitan retiro de comercio en Av.

Telecomunicaciones esquina Chinampac de Juárez, frente al lnstituto Tecnológico de lztapalapa l, se
apercibe todo elcomercio de la zona que se ajuste a2.16, se abstenga de colocar amarres irregulares,
contar con extinguidor, ningún comercio presenta documentación se les da un plazo no mayor a 24 hrs,
realizar oficio para el lng. Vidal Chávezpararealizar el retiro de los puestos, ya que anteriormente se
han realizado recorridos y el comercio sigue igual, sin algún cambio o modificaciÓn

DIIìE(;(JION I)I,] (;OBI I'RNO
( (X)RDIN;\(ilÓN DE l\lliR(:^DOS \',\',1¡\ l'i'ULlt.,t

Aklama (r3, esq, 
^yunt¿micntoBarrió San l,uc¡s (1.P, (19000
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Alcaldia fztaPalaPa

a Se da atención al oficio ingresado por Oficialía de Partes con número 6576 donde solicitan el retiro de
puesto con venta de tacos de Carnitas en la Calle Francisco Leyva 99 Colonia Juan Escutia.entre las lCalles
de Ángel Trías y Calle José Marías Parras y otro puesto enfrente del número 101. Se apercibe puesto de
carnitas no contando con documentación, se encuentra instalado en arroyo vehicular de con dimensiones
de 5 mts. x 2, no contando con las medidas de seguridad como extinguidor de 4.6 Kg. Por lo cual se pide
se recorte a las dimensiones de 2.16 Mts. amarrándose de los tubulares del puesto, se le da plazo no mayor
a 24 hrs para desalojar el lugar por sus medios y encontrar 3 puntos de reubicación, enviar oficio al lng.
VidalChávez ra su retiro.

...f ,t¡Þ

. Se da atención al oficio ingresado por Cesac con número de folio 2019-14589, donde solicitan el retiro
de botes que colocan las personas que colocan botes para apartar lugares y el retiro de comerciantes
que se instalan en (Carriles 1,2y 3) en Segmentos citados) ya que colocan mercancía a la acera en
la Calla de Simón Elías González desde lgnacio Zaragoza hasta Texcoco colonia Juan Escutia, en el

momento de la visita se apercibe todo el comercio ambulante y locatarios para que se abstengan de
colocar mercancÍa en vía pública así como a las personas que apartar lugar, realizar oficio al lng. Vidal
Chávez para hacer recorrido y retirar botes.

Sin más por el momento le envió un cordial saludo

ATTENTAM

C.c.p.-Nohemi Castillo Mendoza.- Encargada de Territor¡al.
ASR/"dmm
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Alcaldla lztaPalapa

lztapalapa CDMX a 5 de abril de 2019.
T.t.t140t2019

TARJETA INFORMAT¡VA

PARA: ROGELIO DEL GASTILLO BR¡CKER
COORDINADOR DE MERCADOS YVíA PÚBLICA

DE: ALEJANDR. sÁNcHEz R.BLES 
TDFNAMTENT. DEL púBLrcAENCARGADO DE LA OFICINA DE REORDENAM¡ENTO DEL COMERC¡O EN V¡A

por medio de la presente me permito informar a usted el resultado de la supervisión realizada el día 3 y 4 de abril de 2019.

Se atiende oficio ingresado por el Lic. David Amajur Luna Méndez con número de folio de Oficialía de Partes 3347 en donde

solicita el reordenamiento del comercio ambulante en las siguientes Clínicas del IMSS:

. Siendo las 12:17 hrs. del día 3 de abril se realiza supervisión y apercibimientos verbales en la UMF No' 160 ubicada

en Av. Tláhuac No. 4687, Colonia El Vergel a puesto semifijo con venla de gelatinas, al momento de la visita no

presenta documentación, se le da la indicación de Reubicarse ya que se encuentra a menos de un metro de rampa

para minusválidos, dándole un plazo no mayor a 24 hrs. para cumplirlo.
Apercibimiento verbal a puesto fijo con venta de dulces y refrescos, al momento de la visita no presenta

documentación, se le da la indicación de quitar su lona, se le da un plazo no mayor a 24 hrs. para cumplirlo.

Apercibimiento verbal a puesto semifijo con venta de antojitos mexicanos, al momento de la visita no presenta

documentación, sobredimensionado, en arroyo vehicular, no cuenta con extinguidor. Se le da un plazo no mayor

a 24 hrs. para que se reduzca a 2.16 mts. se abstenga de colocar amarres de postes y/o propiedad privada,

abstenerse de colocar enseres en arroyo vehicular.
¡ Siendo las 8:15 del día 4 de abril se apercibe de manera verbal a todo el comercio instalado a las afueras de la UMF

No.43 ubicada en Calz. Ermita lztapalapa No. 1515 Colonia El Manto, se les da la indicación de ajustarse a 2.16

mts. quitar lonas y amarres de propìedad privada, postes y/o árboles, abstenerse de colocar enseres fuera de sus

puestos o en atroyo vehicular, mantener las medidas de seguridad y de limpieza, para tal efeclo se les da un plazo

no mayor a 24 hrs. para cumPlirlo.
. Siendo las B:4g del día 4 de abril se apercibe de manera verbal a todo el comercio informal instalado a las afueras

de la UMF No. 31 ubicada en Calz. Ermita lztapalapa No. 1771 , Colonia El Manto, se les da la indicación de quitar

sus lonas y amarres de propiedad privada, árboles y/o postes, ajustarse a 2.16 mts, abstenerse de colocar enseres

o mercanóía fuera de los puestos, a mantener limpio el lugar y cumplir con todas las medidas de seguridad, al

efecto se les da un plazo no mayor a 24 hrs. para cumplirlo
En todos los casos se les haðe saber que en caso de omisión ésta Coordinación procederá al retiro inmediato.

Sin más por el momento me despido enviándole un saludo'

ATENTAMENTE

c.c.p.- Mtra. Ximena Josefina Guzmán Cuevas.-Secretaria Particular de la Alcaldía
C.c.p.- Luis Matlalcuatzi Flores - Encargado de Territorial Estrella.

c.c.p.- Jocelyn EstefanÍa Rojas González.-Encargada de Territorial sn. Lorenzo.

ASR/-rpo
Folio 778

@l www.lzt.r¡rãlÐpã.com
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UMF No. 160

UMF No.43

UMF No.31
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Alcaldía lzta Pa I a Pa

lztapalapa CDMX a 5 de abril de 2019.
T.1.t14112019

TARJETA INFORMATIVA

PARA: ROGELIO DEL CASTILLO BRICKER
cooRDrNADoR DE MERcADoS Y vín púel¡ca

PFtîhtJiJSBÊ iîå?i"ülB?t-i"-DENAMTENTo DEL coMERcTo EN VíA púBLrcA

Por medio de la presente me permito informar a usted el resultado de la supervisión realizada eldía 3 de abrilde 2019.

Se atiende oficio ingresado por la C. Lucía Santoyo Domínguez y Comunidad de Vecinos de la U. H. Vicente Guerrero,

donde soli6tan la recuperación y rescate de espacios públicos en åreas que han sido invadidas por ambulantaje'
provocando que los transeúntes caminen por las vías automovilísticas, esto en Camellón y Jardín de Colegio de Bachilleres

b;en la Calley Camellón de la salida y enfrente del Hospital deZona No.47 del IMSS; en las banquetas ubicadas en Av.

12 frente a la Þanadería La Esperanza, Diversos locales de Tacos e interior de la Colonia Vicente Guerrero.

o Siendo las 13:38 hrs. del dÍa 3 de abril se realiza supervisión y apercibimientos verbales a comercio instalado en

Camellón frente al Colegio de Bachilleres No. 6, se les da la indicación de replegarse y ajustarse a 2'16 mts;

abstenerse de colocar loñas y amarres en propiedad privada, árboles y/o postes, con los comerciantes que utilizan

gas se les revisó la manguera, se les dio la instrucción de tener extinguidor.
. Se apercibe de manera verbal al comercio instalado frente al Hospital de Zona No. 47 del IMSS, se les da la

indicación de ajustarse a 2.16 mts, dejar espacio suficiente para el libre paso de peatones, abstenerse de colocar

amarres y lonas de propiedad privada, árboles y/o postes.
. Se apercibe verbalmente a comercio instalado en Av. 12, se les da la indicación de abstenerse de colocar amarres

y lonas de propiedad privada, dejar espacio suficiente para el paso de peatones, ajustarse a 2.16 mts; mantener

limpio el lugar y cumplir con todas las medidas de seguridad.

Sin más por el momento me despido enviándole un saludo

ATENTAMENTE

c.c.p.- Mtra. Ximena Josefina Guzmán cuevas.-secretaria Particular de la Alcaldía
C.c.p.- Daniela Çruz Cruz - Encargada de Territorial Centro y Aculco.
ASR/-rpo
Folio 2716

@l www.iztayral-Fa.com

El eo-¡ lztapåIåÞå

fl oelegaclon lztÐpålð¡>ð

¡!l 3so4 41ao coññt¡tårrÕr

unrcclóx EJECTJTIVA DE coBtERNO
coonol¡¡¡clóN DE MERCADos Y vtA pÚst,lcl

Aldama ó3, esq. Ayuntamiento
Barrió San Lucas C.P. 09000

www.izta palapa.gob,mx
Tel: 54451044

@@



Alcaldfa lztaPalaPa

El www.iztàÞâlðfta.coñ
I
3t

(!rÞel lztapalapå
D€lêgã€¡oñ 12tðpõlãpã

ornpccró¡t EJECUTIVA DE coBlERNo
cooRor¡ucróN DE MERcADos Y vlA p(lnucn

Aldama ó3, esq. AYuntamiento
Barrió San Lucas C.P. 09000

rvww.iztapâlåpa. gob. mx
Tel: 54451044

[! sao+ ar +o <onmr¡ta.lÕr
@(8



Alcaldía lzta Pa I a Pa

Sl www.izta¡ralåpa.coñ
El ,oo-¡ .lztå¡:ãlâpå
J! oelegaclon tztåpãtapa
!! seo+ +r<o conñ1r¡r.ador

DIRECCTóN EJECUTIvA DE GOBIERNo
COORDINACIÓN DE MERCADOS Y VIA PÚBLICA

Aldama 63, sq. Ayuntam¡ento
Barrió San Lucas C.P. 09000

www.iztapalapa.gob.m x

Tel: 54451044

lw(D



Atcaldía lztapalaPa

lztapalapa CDMX a 28 de merzo de 2019.
T.1.t13412019

TARJETA ¡NFORMATIVA

PARA: ROGELIO DEL CASTILLO BRICKER
COORDINADOR DE MERGADOS Y VíN PÚELICR

DE: ALEJANDRO SÁNCHEZ ROBLES
ENCARGADO DE LA OFICINA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VIA PUBLICA

Por medio de la presente me permito informar a usted el resultado de la supervisión realizada el día 28 de

marzo de 2019.

Siendo las 10:30 hrs. se realiza supervisión en calzada Ermita lztapalapa No.40, Bo. Santa Bárbara, a las

afueras de la Guardería No. 22 del IMSS.

o Se atiende oficio 389001 1419O31OFlSEGl232l2019 donde solicitan el retiro delcomercio ambulante que

se encuentra en la dirección arriba mencionada, ya que obstruyen el paso de peatones y de rampa de

minusválidos.
Se apercibe de forma verbal a puesto con venta de comida, la encargada no quiso dar su nombre pero

dice estar con el señor Fidencio Cebada, se le da la indicación de retirarse ya que se encuentra cerca

de una rampa para minusválidos, alefecto se le da un plazo no mayor a24hrs. para cumplir.

Se apercibe de forma verbal a puesto semifijo con venta de tortas y tamales, dice estar con el señor
Fidencio Cebada, se le hace saber que debe reubicarse a 3 mts. de distancia ya que obstruye una

rampa de minusválidos. Se le da un plazo no mayor a24 hrs. para cumplirlo.
En ambos casos se les hace saber que en caso de omisión y/o reincidencia se procederá al retiro

inmediato.

Sin más por el momento me despido enviándole un saludo.

ATENTAMENTE

C.c.p.- Daniela CruzQruz.- Encargada de Territorial Centro
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sÉ lztapalapa CDMX a 5 de abrilde 2019.
T.1.t140t2019
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PARA: ROGEL¡O DEL CASTILLO BRICKER
COORDINADOR DE MERCADOS Y VíA PÚBLICA

DE: ALEJANDRO SANCHEZ ROBLES
ENCARGADO DE LA OFICINA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VIA PUBLICA

por medio de la presente me permito informar a usted el resultado de la supervisión realizada eldía 3 y 4 de abrilde 2019.

Se atiende oficio ingresado por el Lic. David Amajur Luna Méndez con número de folio de Ofìcialía de Partes 3347 en donde

solicita el reordenamiento del comercio ambulante en las siguientes Clínicas del IMSS:

. Siendo las 12:17 hrs. del día 3 de abril se realiza supervisión y apercibimientos verbales en la UMF No. f 60 ubicada

en Av. Tláhuac No. 4687, Colonia El Vergel a puesto semifijo con venta de gelatinas, al momento de la visita no

presenta documentación, se le da la indicación de Reubicarse ya que se encuentra a menos de un metro de rampa

para minusválidos, dándole un plazo no mayor a24 hrs. para cumplirlo.
Àpercibimiento verbal a puesto fìjo con venta de dulces y refrescos, al momento de la visita no presenta

documentación, se le da là ¡ndicación de quitar su lona, se le da un plazo no mayor a24 hrs' para cumplirlo.

Apercibimiento verbal a puesto semifijo con venta de antojitos mexicanos, al momento de la visita no presenta

documentación, sobredimensionado, én arroyo vehicular, no cuenta con extinguidor. Se le da un plazo no mayor

a 24 hrs. para que se reduzca a 2.16 mts. se abstenga de colocar amarres de postes y/o propiedad privada'

abstenerse de colocar enseres en arroyo vehicular.
r Siendo las B:15 del día 4 de abril se apercibe de manera verbal a todo el comercio instalado a las afueras de la UMF

No.43 ubicad a en Calz. Ermita lztapalapa No. 1 51 5 Colonia El Manto, se les da la indicación de ajustarse a 2.16

mts. quitar lonas y amarres de propiedad privada, postes y/o árboles, abstenerse de colocar enseres fuera de sus

puestos o en arroyo vehicular, mantener lås medidas de seguridad y de limpieza, para tal efecto se les da un plazo

no mayor a 24 hrs. Para cumPlirlo.
. Siendo ias g:4g Oet O'ía 4 de abril se apercibe de manera verbal a todo el comercio informal instalado a las afueras

de la UMF No. 31 ubicada en Calz. Ermita lztapalapa No. 1771, Colonia El Manto, se les da la indicación de quitar

sus lonas y amarres de propiedad privada, árboles y/o postes, ajustarse a 2.1 6 mts, abstenerse de colocar enseres

o mercancía fuera de los puestos, a mantener limpio el lugar y cumplir con todas las medidas de seguridad, al

efecto se les da un plazo no mayor a 24 hrs. para cumplirlo
En todos los casos se les haðe saber qué en caso de omisión ésta Coordinación procederá al retiro inmediato.

Sin más por el momento me despido enviándole un saludo.

ATENTAME
Ò

C.c.p.- Mtra. Ximena Josefina Guzmán Cuevas.-Secretaria Particular de la AlcaldÍa

C.c.p.- Luis Matlalcuatzi Flores - Encargado de Territorial Estrella.

c.c.p.- Jocelyn Estefanía Rojas González.-Encargada de Territorial sn. Lorenzo.
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lztapalapa, CD.MX., a 08 de febrero de 2019
T. l./084/'19

NOTA INFORiIIATIVA

PARA: G. Rogelio del Castillo Bricker
Coordinador de Mercados y Vía Pública

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle sobre la supervisión
realizada el día 07 de febrero del año en curso, de acuerdo al número de oficio
SSCDIUIX/DGA/HP|/JUÐA10O212019, ingresado el diaT de enero del año en curso, signado por el
Dr, Ramón Carvallo Herrada, Director del Hospital Pediátrico láapalapa y el lng. Carlos Alberto
Hidalgo García, JUD de Enlace Administrativo de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México;
donde solicitan retiro o reubicación de puestos ambulantes, ubicados sobre la calzada Ermita
lztapalapa 780, Granjas San Antonio, 09070, Ciudad de México.

Personal de Programa de Reordenamiento y Personalde Vía Pública, realizo la Supervisión de dicha
dirección antes mencionada y en campo se observó lo siguiente:

de lztapalapa.

Se anexa graficas correspondientes.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAIUIENTE
C. Alejandro Sánchez Robles

Programa de Reordenamiento de Comercio en Via Pública

coonplNlclóN DE MERCADos y vIA púrl¡ct
AIdama 63, esq. Ayuntâmiento
Barrió San Lucas C.P. 09000

www.iztapalapa.gob,mx
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lztapalapa, CD.MX., a 08 de febrero de 2019
T. r./084/19
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lztapalapa CDMX a 21 de enero de 2019.
T.t.t 75 t20't9

TARJETA INFORMATIVA

PARA: ROGELIO DEL CASTILLO BRICKER
COORDINADOR DE MERCADOS Y ViA PÚBLICA

DE: ALEJANDRO SÁNCNCZ ROBLES
ENCARGADO DE LA OFICINA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VíA
PÚBLICA

En atención a oficio número SSCDWUDGA/HP|/JUDNOO2|2O19 y enviado por el Director
del Hospital Pediátrico lztapalapa, Dr, Ramón Carvallo Herrada, en donde solicita el
reacomodo ylo retiro del comercio instalado sobre Calzada Ermita lztapalapa desde Eje 3
hasta Av. Tláhuac, le informo que el día 17 de enero del presente se, tomaron las siguientes
acciones:

Siendo las 18:30 hrs. se practican apercibimientos verbales a todo el comercio
instalado en Av. Tláhuac esquina Ermita lztapalapa, a las afueras de la estación
del metro Atlalilco; se les da un plazo no mayor a 12 hrs. para que desalojen el
lugar.
Al momento se retiran por sus propios medios:
- Puesto con venta de elotes.
- Puesto con venta de tacos.
- Puesto con venta de frituras.

Puesto con venta de postres.
- Puesto con venta de accesorios para telefonía móvil.
- Puesto con venta de dulces y refrescos.
- Puesto con venta de quesadillas.

A las 19:45 hrs, queda liberada la zona de comercio ambulante.
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